RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1- 0006437, Ent. Inic. N° 72/14)

VISTO: la nota suscrita por nueve Ediles, de fecha octubre de 2013 remitida por la Junta Departamental de Salto, por la que pone en conocimiento de este Tribunal que la Intendencia compra ropa para sus empleados, en un establecimiento comercial propiedad de un alto jerarca de la Administración adquirente, designado por el actual gobierno;

RESULTANDO: 1) que la denuncia refiere a la empresa proveedora de ropa de trabajo y uniformes, persona jurídica, cuya razón social y denominación es ARLEKIN SRL, propiedad del Señor Héctor Enrique Torres Invernizzi, funcionario de confianza de la Intendencia de Salto, quien con su cónyuge conforman la Sociedad de Responsabilidad Limitada, según consta en los certificados de los Registros Públicos.

2) que al respecto este Tribunal consideró que si bien no se trata de lo previsto en el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República, el Tribunal de Cuentas tiene competencia para actuar de oficio en el ejercicio de sus potestades de control, por lo cual solicitó a la Contadora Auditora Externa la siguiente información: detalle de compras realizadas a la empresa ARLEKIN SRL (años 2011-2012-2013), Resolución del Ordenador, montos, fechas, objeto  repartición adquirente, procedimientos de compras empleados, cargo de confianza ocupado por el Señor Héctor Enrique Torres Invernizzi en el periodo 2011-2013 y si el citado jerarca intervino;              

3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora, remitió la información que le fuera solicitada, surgiendo de la misma que el       Sr.  Héctor Enrique Torres Invernizzi  actuó en un cargo de particular confianza desde noviembre de 2010, ocupando sucesivamente los cargos de                 Sub Director del Departamento de Tránsito y Transporte, Sub Director del Departamento de Tránsito y Jefe de la División Tránsito del Departamento de Tránsito;

4) que en cuanto a las compras realizadas a la empresa ARLEKIN SRL en el período 2011 a 2013, la Contadora Auditora informa de la existencia de 63 Ordenes de Compra, de ellas tres son destinadas al Departamento de Tránsito (Nº 590701, 593697 y 655124), y seis corresponden a Licitaciones Abreviadas (Ordenes Nº 602094, 613544, 625941, 625947, 636949 y 636952), ascendiendo el monto total de lo adquirido en el período a la referida empresa a la suma de $ 2.195.785,20;

5) que los Ordenadores que dispusieron los gastos fueron los Ordenadores Secundarios habilitados (Cr. Carlos Broglio hasta el monto de la compra directa y el Cr. Rodolfo Martínez hasta el de la Licitación Pública);

6) que de las fotocopias simples de los certificados de los Registros Públicos que adjuntan los Ediles denunciantes, surge que la  sociedad ARLEKIN SRL se constituyó el 16/07/07, siendo sus socios administradores el Sr. Héctor Enrique Torres Invernizzi y su esposa, la          Sra. Rocío Fernanda López Silva con 30 cuotas sociales cada uno, posteriormente, el 13/06/11 se modificó la referida sociedad, quedando como socio administrador solamente la Sra. Rocío Fernanda López Silva;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 46 nral. 1) del TOCAF no están capacitados para contratar con el Estado los funcionarios públicos o personas que mantengan un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración contratante, ”no siendo de recibo las ofertas presentadas a título personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales la persona esté vinculada por razones de dirección o dependencia”;

2) que la única excepción es la prevista en el      nral. 1) in fine del citado artículo, según el cual en el “caso de dependencia, tratándose de personas que no tengan intervención en el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia”;

3) que en el presente caso, en base a la documentación aportada por los denunciantes (Resultando 6), si bien con la modificación de la sociedad quedó como única socia administradora la          Sra. Rocío Fernanda López Silva, no surge de la información referida que el           Sr. Héctor Torres Invernizzi haya cedido su cuota social, por lo cual no siendo dependiente de la sociedad, sino socio, aún en el caso de no haber participado en el proceso de adquisición, las compras efectuadas a la empresa ARLEKIN SRL violan lo preceptuado por el Artículo 46 del TOCAF;

4) que corresponde se dispongan las actuaciones a que refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en los considerandos precedentes, de lo cual deberá darse cuenta a este Tribunal;

5) que, en la eventualidad de que como consecuencia de la investigación administrativa se disponga la instrucción de un sumario, deberá tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 46 nral. 1) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Intendencia de Salto;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5);

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Salto y al Contador Delegado.
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